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AL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS 
PROTEGIDAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA.-
D. -----------------------------------, con N.I.F. nº ----------------------------,  como representante legal de la sociedad mercantil ---------------------------,  con domicilio a estos efectos en --------------------------------------- y con C.I.F. nº -----------------------,
EXPONE:

Que, habiendo presentado al Registro Municipal solicitud de la relación ordenada de demandantes inscritos en el mismo que cumplan los requisitos legalmente exigidos para compra correspondiente a la vivienda ---------------------, ubicada en la promoción ------------------------------------, sita en Granada, con número de expediente de calificación provisional ----------------------------- al objeto de desarrollar el procedimiento de selección de los adjudicatarios y, dado que la relación ordenada de los demandantes contiene los siguientes datos de carácter personal: nombre, apellidos, DNI, domicilio, datos de familia, datos de necesidades de vivienda, teléfono y dirección electrónica, tal remisión de los citados datos constituye tratamiento de datos por cuenta de terceros, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la LO 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en base a lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la vigente Ordenanza Municipal Reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

M AN I F I E S T A:
I.- Que el acceso a los datos referidos es necesario para el cumplimiento del objeto de mencionada promoción e implica el tratamiento de los mismos por personal autorizado de la mercantil ------------------------------------------------.
II.- Por lo que, al objeto de proteger dichos datos de carácter personal y dar cumplimiento a la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, se compromete a efectuar el citado tratamiento con arreglo al cumplimiento de las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.-  El tratamiento se extenderá al tiempo de duración de la promoción.

SEGUNDA.- La mercantil -------------------------------------------------------- manifiesta estar al corriente de las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos y, más concretamente, en lo que se refiere a la implantación de las medidas de seguridad previstas en los artículos 82 y ss del RD 1720/2007, de 21 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LO 15/1999, de 13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal, todas las cuales se obliga a respetar y cumplir en cuanto Encargado del tratamiento de los datos referidos.

TERCERA.- La mercantil ------------------------------------------------------ se compromete a tratar los datos únicamente conforme a las instrucciones que reciba expresamente del Ayuntamiento de Granada, a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información clasificada como confidencial y a no revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los mismos a terceros, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, impresos o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación. A tal efecto, la mercantil --------------------------------------, SA sólo permitirá el acceso a los datos de aquellos empleados que tengan la necesidad de conocerlos para la prestación de los servicios de la promoción.

CUARTA.- Las medidas de seguridad que la mercantil ----------------------------------------------- se compromete a adoptar para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado son las siguientes:

1. Documento de Seguridad: La mercantil ------------------------------------------------ elaborará y aprobará un documento de Seguridad según las determinaciones y contenido establecidos en los arts. 88 y ss del RD 1720/2007.

2. Responsable de Seguridad: La mercantil ----------------------------------------------- designará a un Responsable de Seguridad del tratamiento a su cargo durante la prestación de los servicios al Ayuntamiento de Granada, cuya identidad, así como de la que eventualmente le pueda reemplazar, comunicará puntualmente al Ayuntamiento de Granada.

3. Auditoría: La mercantil -------------------------------------------------------- realizará una auditoría bianual para comprobar la eficacia de las medidas de seguridad.

4. Funciones y obligaciones del personal: Las funciones y obligaciones de cada una de las personas encargadas del tratamiento estarán claramente definidas en el documento de Seguridad. La mercantil -------------------------------------------, SA adoptará las medidas necesarias para que las mismas conozcan las normas de seguridad que afecten al desarrollo de sus funciones, así como las consecuencias en que pudiera incurrir en caso de incumplimiento.
5. Identificación y autenticación: El mecanismo de identificación y autenticación del personal de la mercantil ------------------------------------------, SA será el establecido por el documento de Seguridad conforme a las instrucciones que en su caso imparta el Ayuntamiento.

6. Control de acceso físico: La mercantil ---------------------------------------------------- dotará de las necesarias medidas de seguridad física a los locales de trabajo donde se ubiquen los equipos de acceso a los datos objeto de tratamiento, al objeto de asegurar éste sólo por parte del personal autorizado.

7. Registro de incidencias: La mercantil ------------------------------------------ dispone de un procedimiento de registro de incidencias donde se incluye la siguiente información: Fecha en que se produjo la incidencia, persona que realiza la notificación, persona a quien se comunica, descripción detallada de la incidencia, medidas tomadas para su resolución y fecha de resolución. Cualquier anomalía que se produzca y que afecte o que pudiera llegar a afectar a la seguridad de los datos de carácter personal será inmediatamente notificada al Ayuntamiento de Granada.

8. Gestión de Soportes: El soporte utilizado para la prestación del servicio será el disco duro de los ordenadores personales de los colaboradores designados por EMUVYSSA para la prestación del servicio. No se realizaran copias de seguridad ni de ningún otro tipo, ni se enviaran para su tratamiento por ningún medio electrónico o físico a ningún lugar, salvo al propio Ayuntamiento de Granada.

QUINTA.- Las obligaciones establecidas para la mercantil -------------------------------------------- en las anteriores estipulaciones serán también de obligado cumplimiento para sus empleados y colaboradores (externos e internos), de manera que la mercantil --------------------------------------------------- responderá ante el Ayuntamiento de Granada si tales obligaciones son incumplidas por dichas personas.

SEXTA.- Finalizada la relación contractual, todos los soportes o documentos que contengan datos de carácter personal objeto del tratamiento serán destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Granada.

SÉPTIMA.- Las obligaciones de confidencialidad establecidas en el presente documento tendrán una duración indefinida, manteniéndose en vigor con posterioridad a la finalización, por cualquier causa, de la relación entre la mercantil ----------------------------------------------------y el Ayuntamiento de Granada.
Granada, -- de ---- de 2015.
Fdo.: D/Dª D. ------------------------------------------------
REPRESENTANTE LEGAL
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